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  Respuestas a las recomendaciones del EPU 
 

 

 El Gobierno de la República Democrática Popular Lao ha estudiado con 

detenimiento las 196 recomendaciones que recibió en el 21
er

 período de sesiones del 

Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos 

Humanos, el 20 de enero de 2015. El Gobierno de la República Democrática Popular 

Lao acepta 116 recomendaciones, incluidas las que ya se han puesto en práctica y se 

ajustan a la Constitución, las leyes, las políticas y las prácticas de la República 

Democrática Popular Lao. El Gobierno toma nota de las otras recomendaciones, pero 

las considera incompatibles con la realidad del país. Las posiciones adoptadas con 

respecto a cada recomendación son las siguientes:  

 

Recomendación Posición 

121.1 Aceptada 

121.2 Aceptada 

121.3 Aceptada 

121.4 Se tomó nota. 

Dado que el Segundo Protocolo Facultativo se refiere a la pena de 

muerte, véase la recomendación 121.85, en la que se exponen las 

razones y explicaciones por las que la República Democrática 

Popular Lao no está en condiciones de derogar las disposiciones 

sobre la pena de muerte. 

121.5 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.4. 

121.6 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao ratificó el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención contra 

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 

y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y ha concentrado sus esfuerzos en la aplicación efectiva y 

exitosa de las convenciones, como máxima prioridad. En este 

momento, la República Democrática Popular Lao no está en 

condiciones de ser parte en los protocolos de estos instrumentos.  

121.7 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.4. 

121.8 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.4. 

121.9 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.4. 

121.10 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao reconoce la importancia de la 

igualdad de género y ha aplicado una política acorde a este respecto. 

Las mujeres desempeñan un papel cada vez más importante en la 

vida política, económica, social y cultural de la nación. La República 

Democrática Popular Lao es parte en la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
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y ha puesto en práctica sus disposiciones con resultados positivos. La 

República Democrática Popular Lao necesita más tiempo para 

estudiar el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

con el fin de que funcionarios, organizaciones de mujeres y el 

público en general comprendan mejor sus disposiciones y estén más 

sensibilizados al respecto. Al mismo tiempo, se están movilizando 

recursos internos efectivos para que el país pueda aplicar el 

Protocolo en el futuro. 

121.11 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.10. 

121.12 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.6. 

121.13 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao acepta esta recomendación 

en parte. Como se indicó en la recomendación 121.6, la República 

Democrática Popular Lao no está en condiciones de ratificar el 

Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  

121.14 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao acepta esta recomendación 

en parte (véase la recomendación 121.6). La República Democrática 

Popular Lao apoya los principios consagrados en el Estatuto de 

Roma de la Corte Penal Internacional. Por consiguiente, la 

ratificación de dicho Estatuto es conforme con las políticas del 

Gobierno. Para su aplicación futura, el país también necesita, en 

particular, capacitar a su judicatura. La República Democrática 

Popular Lao seguirá estudiando la Corte Penal Internacional y 

educando e informando a los funcionarios competentes del poder 

judicial, el ejército y las fuerzas del orden sobre la importancia de 

este organismo y sus principios. 

121.15 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao es parte en siete convenios 

fundamentales de derechos humanos de las Naciones Unidas, y ha 

firmado la Convención Internacional para la Protección de Todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas. Esto ya representa una 

pesada carga para el país, que dispone de pocos recursos para 

cumplir las obligaciones contraídas en virtud de los tratados, 

incluidas las de presentación de los informes previstos en los tratados 

ratificados. Además, la República Democrática Popular Lao necesita 

más tiempo para estudiar la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 

de sus Familiares y preparar su aplicación.  

121.16 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.15. 

121.17 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.15. 
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121.18 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.15. 

121.19 Se tomó nota. 

Véanse las recomendaciones 121.6 y 121.15. 

121.20 Aceptada 

121.21 Aceptada 

121.22 Se tomó nota. 

Actualmente, la República Democrática Popular Lao está 

considerando la conveniencia de ratificar la Convención 

Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas. Por el momento, la República Democrática 

Popular Lao no puede concretar si la ratificación se haría con o sin 

reservas. La República Democrática Popular Lao solo podrá 

pronunciarse al respecto cuando haya hecho un examen 

pormenorizado de la Convención. 

121.23 Se tomó nota. 

Actualmente, la República Democrática Popular Lao está 

considerando la posibilidad de ratificar la Convención Internacional 

para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones 

Forzadas. Los presuntos casos de desapariciones forzadas han sido 

investigados por las autoridades competentes y se han revelado 

falsos. 

121.24 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.23. 

121.25 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.23. 

121.26 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.23. 

121.27 Aceptada 

121.28 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao ha ratificado la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. El país tiene la intención de concentrar 

sus esfuerzos en la aplicación efectiva y exitosa de las Convenciones, 

como máxima prioridad, y considerará los Protocolos Facultativos en 

el futuro. 

121.29 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.14. 

121.30 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.14. 
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121.31 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.14. 

121.32 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.14. 

121.33 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.14. 

121.34 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.14. 

121.35 Se tomó nota. 

Véanse las recomendaciones 121.14 y 121.15. 

121.36 Aceptada 

121.37 Se tomó nota. 

La primera parte de las recomendaciones es aceptable para la 

República Democrática Popular Lao, que está elaborando un nuevo 

Código Penal en el que se recojan las obligaciones pertinentes del 

país en materia de derechos humanos. Sin embargo, la segunda parte 

de la recomendación no es aceptable, simplemente porque en la 

República Democrática Popular Lao no hay leyes ni decretos, ni 

siquiera la Ley de los Medios y el Decreto sobre Internet, que 

castiguen el ejercicio de los derechos humanos básicos.  

121.38 Aceptada 

121.39 Aceptada 

121.40 Aceptada 

121.41 Aceptada 

121.42 Aceptada 

121.43 Aceptada 

121.44 Aceptada 

121.45 Aceptada 

121.46 Aceptada 

121.47 Aceptada 

121.48 Aceptada 

121.49 Aceptada 

121.50 Aceptada 

121.51 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao concertará esfuerzos para 

fortalecer los mecanismos nacionales de derechos humanos de que 

dispone en la actualidad, incluidos los que se ocupan de las 

denuncias de vulneraciones de los derechos humanos. Entre estos 

mecanismos, el Comité Directivo Nacional Lao sobre los Derechos 

Humanos se ocupa de coordinar las actividades de derechos humanos  

en el país, como la formulación de propuestas para la ratificación de 
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tratados de derechos humanos o cuestiones relacionadas con la 

promoción y protección de los derechos humanos del pueblo lao. El 

Comité reforzará su capacidad para supervisar y coordinar de manera 

más eficiente el cumplimiento de las obligaciones y compromisos de 

la República Democrática Popular Lao en materia de derechos 

humanos, por ejemplo coordinando la plasmación de esas 

obligaciones y compromisos en leyes, políticas e iniciativas 

nacionales. Entretanto, la República Democrática Popular Lao 

dispone de otros comités y comisiones que se ocupan de derechos 

humanos específicos. Además, la judicatura de la República 

Democrática Popular Lao puede entender de casos relacionados con 

los derechos humanos, y la Asamblea Nacional recibe de los 

ciudadanos denuncias relacionadas con los derechos humanos y otras 

quejas legítimas. Agregando todos los acuerdos y mecanismos 

existentes de los derechos humanos, puede decirse que la República 

Democrática Popular Lao cuenta con mecanismos nacionales de 

derechos humanos muy similares a las instituciones nacionales de 

derechos humanos que preconizan los Principios de París. No 

obstante, la República Democrática Popular Lao estudiará la 

experiencia de otros países que tienen instituciones nacionales de 

derechos humanos exitosas y, en el futuro, puede plantearse la 

posibilidad de dotarse de esas instituciones.  

121.52 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.53 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.54 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.55 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.56 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.57 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.58 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.59 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.60 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.51. 

121.61 Aceptada 

121.62 Aceptada 

121.63 Aceptada 
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121.64 Aceptada 

121.65 Aceptada 

121.66 Aceptada 

121.67 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao está redactando informes 

nacionales en el marco de los órganos de tratados, entre ellos el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  y la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. El 

Gobierno tiene la intención de presentar todos los informes atrasados 

en un futuro próximo. En cuanto a invitar a los procedimientos 

especiales, véase la recomendación 121.68.  

121.68 Aceptada 

121.69 Aceptada 

121.70 Se tomó nota. 

El Gobierno de la República Democrática Popular Lao proyecta 

invitar a los relatores especiales a que visiten el país mediante la 

organización de seminarios para que los funcionarios públicos y las 

partes interesadas comprendan las tareas y funciones de los 

procedimientos especiales y se sensibilicen al respecto. La República 

Democrática Popular Lao proyecta invitar a la Relatora Especial de 

las Naciones Unidas sobre una vivienda adecuada a visitar el país en 

un futuro próximo y considerará la conveniencia de invitar a otros 

relatores especiales, caso por caso. 

121.71 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.70. 

121.72 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.70. 

121.73 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.70. 

121.74 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.70. 

121.75 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.70. 

121.76 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.70. 

121.77 Aceptada 

121.78 Aceptada 

121.79 Aceptada 

121.80 Aceptada 

121.81 Aceptada 
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121.82 Aceptada 

121.83 Aceptada 

121.84 Aceptada 

121.85 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao solo mantiene la pena de 

muerte en su ordenamiento jurídico como medida disuasoria para 

disuadir de la comisión de los delitos más graves. No obstante, la 

República Democrática Popular Lao lleva mucho tiempo aplicando 

una moratoria de facto de las ejecuciones, gracias a la política 

humanitaria del Gobierno. El Código Penal no contempla la pena de 

muerte en el caso de menores de 18 años y mujeres embarazadas. En 

los últimos años, muchas personas condenadas a muerte han visto su 

pena reducida a cadena perpetua por su buen comportamiento. Es 

habitual que todos los años el Presidente de la República 

Democrática Popular Lao otorgue amnistías, indultos o reducciones 

de penas a un gran número de presos, tanto nacionales como 

extranjeros. La República Democrática Popular Lao está elaborando 

un nuevo Código Penal exhaustivo. Como parte de ese proceso, se 

está revisando la lista de delitos que el Código Penal castiga con la 

pena de muerte, para ajustarla al artículo 6 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

121.86 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.85. 

121.87 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.85. 

121.88 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.85. 

121.89 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.85. 

121.90 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.85. 

121.91 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.85. 

121.92 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.85. 

121.93 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.85. 

121.94 Se tomó nota. 

La razón de que la República Democrática Popular Lao no acepte 

esta y otras recomendaciones sobre este caso de desaparición es que 

contienen en parte expresiones o términos que no reflejan la realidad 

de la República Democrática Popular Lao.  
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 A raíz de la desaparición del Sr. Sombath Somphone, el Gobierno 

estableció un comité de investigación para llevar a cabo sin demora 

averiguaciones sobre su paradero. El comité siguió todos los pasos 

necesarios de una investigación, de conformidad con la legislación 

de la República Democrática Popular Lao. El comité se mostró 

siempre receptivo a las opiniones y sugerencias de todas las partes 

interesadas. El Comité se reunió con todas las partes interesadas  

—en particular la Sra. Ng Shui Meng— y las informó de vez en 

cuando sobre la marcha de las investigaciones. 

Las autoridades encargadas de la investigación presentan informes al 

público sobre la marcha de la misma a través de los medios de 

comunicación. El Gobierno confirma que las autoridades 

competentes de la República Democrática Popular Lao continúan 

investigando minuciosamente el caso, y seguirán haciéndolo para 

averiguar la verdad y llevar a los responsables ante la justicia, como 

prescribe la legislación del país. 

121.95 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.94. 

121.96 Aceptada 

121.97 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.94. 

121.98 Aceptada 

121.99 Aceptada 

121.100 Aceptada 

121.101 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.94. 

121.102 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.94. 

121.103 Aceptada 

121.104 Aceptada 

121.105 Se tomó nota. 

Con respecto al acceso del Comité Internacional de la Cruz Roja a 

las autoridades locales y centrales, así como a los centros 

penitenciarios y de detención, la República Democrática Popular Lao 

estudiará esas solicitudes de acceso caso por caso, de conformidad 

con la legislación nacional. 

121.106 Aceptada 

121.107 Aceptada 

121.108 Aceptada 

121.109 Aceptada 

121.110 Aceptada 

121.111 Aceptada 
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121.112 Aceptada 

121.113 Aceptada 

121.114 Aceptada 

121.115 Aceptada 

121.116 Aceptada 

121.117 Aceptada 

121.118 Aceptada 

121.119 Aceptada 

121.120 Aceptada 

121.121 Aceptada 

121.122 Aceptada 

121.123 Aceptada 

121.124 Aceptada 

121.125 Aceptada 

121.126 Aceptada 

121.127 Aceptada 

121.128 Aceptada 

121.129 Se tomó nota. 

La Constitución y la ley de la República Democrática Popular Lao 

garantizan la libertad de expresión. No hay ninguna disposición 

legislativa en el país que permita la supresión de las libertades de 

reunión y de expresión. Por esta sencilla razón, la República 

Democrática Popular Lao no puede aceptar esta y otras 

recomendaciones similares. 

En 2014, el Gobierno dictó un decreto para gestionar y facilitar el 

uso de Internet y de los medios de comunicación social. Este decreto 

sienta las bases jurídicas del disfrute del derecho de acceso a la 

información y de la expresión de las opiniones de una manera 

responsable, y se ajusta al derecho internacional, incluidas las 

disposiciones y limitaciones permisibles del artículo 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

El Gobierno de la República Democrática Popular Lao anima a los 

medios de comunicación y a las organizaciones profesionales y 

sociales a que participen en la educación sobre los derechos 

humanos, y en su defensa y vigilancia. Estas organizaciones han 

participado en el proceso del EPU y de los informes periódicos 

previstos en los tratados. En concreto, se consultó a asociaciones 

locales sin fines de lucro sobre las recomendaciones del EPU de la 

segunda revisión del ciclo, antes de que el Gobierno procediese al 

examen final de las recomendaciones. 

El Gobierno ha aprobado las directrices sobre la aplicación del 

Decreto del Primer Ministro sobre las Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG) Internacionales. La redacción de las 

directrices se hizo en consulta con una amplia variedad de partes 
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interesadas, entre ellas ONG internacionales, organizaciones 

internacionales y asociados para el desarrollo. Las directrices no se 

centran en las restricciones, sino en gestionar eficazmente y facilitar 

las actividades de las ONG internacionales que han realizado 

contribuciones significativas al desarrollo de la República 

Democrática Popular Lao. Las preocupaciones expuestas por algunas 

ONG internacionales en relación con las directrices, especialmente 

con la cuestión de los impuestos, se han abordado de una manera 

satisfactoria para todas las partes.  

121.130 Aceptada 

121.131 Aceptada 

121.132 Se tomó nota. 

La República Democrática Popular Lao respeta y protege el derecho 

a la libertad de religión y todas las actividades religiosas legales, de 

conformidad con la Constitución del país, que prohíbe la 

discriminación por motivos de religión o de creencias. Las 

disposiciones constitucionales se detallan en el Decreto sobre la 

Gestión y la Protección de las Actividades Religiosas en la República 

Democrática Popular Lao, que regula y protege todas las actividades 

religiosas a fin de que todas las religiones sean iguales ante la ley y 

gocen de la misma protección jurídica. El Decreto se está revisando 

para adaptarlo a las condiciones actuales y para que sus disposiciones 

garanticen un mejor cumplimiento de las obligaciones y 

compromisos internacionales del país, incluido el artículo 18 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, las 

recomendaciones pertinentes del EPU y las recomendaciones de la 

Relatora Especial sobre la libertad de religión o de creencias, que 

visitó la República Democrática Popular Lao hace algunos años. 

Como parte de este proceso de enmienda del Decreto, se consultó a 

representantes de todas las religiones y creencias. El Comité de 

Redacción, dependiente del Ministerio del Interior, integró las 

aportaciones de las consultas en la redacción final del proyecto de 

decreto, que ya ha sido presentado al Gobierno para su aprobación.  

121.133 Aceptada 

121.134 Aceptada 

121.135 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.136 Aceptada 

121.137 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.138 Aceptada 

121.139 Aceptada 

121.140 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 
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121.141 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.142 Aceptada 

121.143 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.144 Aceptada 

121.145 Aceptada 

121.146 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.147 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.148 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.149 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.150 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.151 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.152 Aceptada 

121.153 Aceptada 

121.154 Aceptada 

121.155 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.156 Se tomó nota. 

Véase la recomendación 121.129. 

121.157 Aceptada 

121.158 Aceptada 

121.159 Aceptada 

121.160 Aceptada 

121.161 Aceptada 

121.162 Aceptada 

121.163 Aceptada 

121.164 Aceptada 

121.165 Aceptada 

121.166 Aceptada 
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121.167 Aceptada 

121.168 Aceptada 

121.169 Aceptada 

121.170 Aceptada 

121.171 Aceptada 

121.172 Aceptada 

121.173 Aceptada 

121.174 Aceptada 

121.175 Aceptada 

121.176 Aceptada 

121.177 Aceptada 

121.178 Aceptada 

121.179 Aceptada 

121.180 Aceptada 

121.181 Aceptada 

121.182 Aceptada 

121.183 Aceptada 

121.184 Aceptada 

121.185 Aceptada 

121.186 Aceptada 

121.187 Aceptada 

121.188 Aceptada 

121.189 Aceptada 

121.190 Aceptada 

121.191 Se tomó nota. 

La Constitución, las leyes y las políticas de la República 

Democrática Popular Lao garantizan la igualdad y la no 

discriminación de los 49 grupos étnicos del país. Ningún grupo 

étnico es inferior a los otros. Representantes de los grupos étnicos 

ocupan cargos oficiales a diferentes niveles de los organismos 

gubernamentales y estatales. En el ámbito local, las personas 

potencialmente afectadas por proyectos de desarrollo participan en 

las consultas y expresan sus puntos de vista. Ningún grupo étnico de 

la República Democrática Popular Lao es considerado indígena; 

todos ellos —los 49— son iguales. Por lo tanto, la República 

Democrática Popular Lao no acepta la parte de la recomendación que 

hace referencia a “pueblos indígenas”. 

121.192 Se tomó nota. 

El Gobierno de la República Democrática Popular Lao reconoce el 

importante papel del ACNUR como organismo humanitario global en 

la asistencia a los refugiados en todo el mundo. La República 
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Democrática Popular Lao sigue colaborando con el ACNUR en 

varias cuestiones, aunque el país no tenga un problema de 

refugiados. En cuanto a la ratificación de la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados de 1951, la República Democrática 

Popular Lao necesita más tiempo para estudiar dicha Convención. No 

obstante, la Convención no guarda una relación directa con la 

situación actual del país. 

121.193 Aceptada 

121.194 Aceptada 

121.195 Aceptada 

121.196 Aceptada 

 


